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MARCO LEGISLATIVO

Orden Ministerial de Trabajo y Seguridad 

Social de 16 de diciembre de 1987
• Instrucciones para la cumplimentación y tramitación de

los modelos de notificación de accidentes de trabajo.
• Recoge el procedimiento administrativo que regula la

notificación de los accidentes de trabajo.

Resolución de 26 de noviembre 
de 2002, de la Subsecretaría de 

Trabajo y Asuntos Sociales

Regula la utilización del Sistema de
Declaración Electrónica de Accidentes
de Trabajo (Delt@).

Resolución de 30/11/2015 de la 
Subsecretaría de Empleo y 

Seguridad Social 

Regula el acceso al Sistema de Declaración 
Electrónica (Delt@) en materia de 
promoción de la prevención de los trabajos 
en minas, canteras y túneles

Orden Ministerial 
TAS/2926/2002, de 19/11/02
• Nuevos modelos para la notificación de

los accidentes de trabajo
• Se posibilita la transmisión por

procedimiento electrónico (delt@)

Orden 20/10/03 Consejero de 
justicia, empleo y Seguridad Social 

del gobierno Vasco
Partes de accidentes y enfermedades
profesionales telemáticamente a través

de la aplicación informática IGATT.

Orden TRI/10/2004, de 26 de enero, 
por la que se aprueba la creación del 

portal Conta (Cataluña) 
Para la comunicación y notificación de 

trabajadores accidentados
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accidente de trabajo
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RECORDATORIO: 

ACTUACIONES DEL EMPRESARIO ANTE ACCIDENTE DE TRABAJO
(Orden TAS/2926/2002 de 19 de Noviembre)

Sistema Delt@ 
(Portal Conta/IGATT)

(Sistema de Declaración 
electrónica de Accidentes 

de Trabajo)

Parte de accidente

5 días hábiles desde 
accidente/baja médica 

(resolución proceso de 

determinación de contingencia)  

RATSB

5 primeros días hábiles 
mes siguiente accidente a
la ocurrencia del accidente

Comunicación urgente

Plazo de 24 horas naturales 
desde ocurrencia del accidente

➢ Relación de accidentes de 
trabajo ocurridos sin baja 
médica (RATSB)

➢ Parte de accidente de trabajo
➢ Comunicación urgente
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DEFINICIÓN DE COMUNICACIÓN URGENTE

¿Qué es una comunicación urgente?
Relación de datos sobre un accidente de trabajo 

ocurrido en centro de trabajo o en desplazamiento 
en jornada de trabajo 

¿Qué plazo hay para enviar la 
comunicación? 

24 horas naturales

¿Dónde enviar la 
comunicación? 

A la autoridad laboral de la provincia 
donde ha ocurrido el accidente 

Artículo 6 OM 16 diciembre 1987
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¿CUÁNDO SE REALIZA UNA COMUNICACIÓN URGENTE?

CALIFICACIÓN DEL ACCIDENTE NÚMERO DE TRABAJADORES 
AFECTADOS

EXCEPCIÓN IN ITINERE

Accidente ocurrido en centro de trabajo o
en desplazamiento en jornada de trabajo

FALLECIMIENTO
Se ha producido al menos la muerte de un 

trabajador.

GRAVE/MUY GRAVE
Al menos uno de los accidentados presenta 

lesiones graves o muy graves.

ACCIDENTE MÚLTIPLE
El accidente, ocurrido en centro de 

trabajo, ha afectado a más de 4 

trabajadores, pertenezcan o no, en su 
totalidad a la plantilla de la empresa

Accidente ocurrido en centro de trabajo



PUBLICO

CUADRO RESUMEN

ACCIDENTES IN ITÍNERE NUNCA

ACCIDENTES OCURRIDOS EN 
DESPLAZAMIENTO (EN MISIÓN)

-Accidentes graves o muy graves

-Fallecimiento

ACCIDENTES OCURRIDOS EN 
CENTRO O LUGAR DE TRABAJO

-Accidente graves o muy graves

-Fallecimiento

-Accidentes múltiples (> 4 trab.)

¿CUÁNDO SE REALIZA UNA COMUNICACIÓN URGENTE?
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¿QUÉ HACER EN CASO DE ACCIDENTE GRAVE?

ASISTENCIA 

SANITARIA
LESIONADO

INFORMAR A 
LA MUTUA

COMUNICACIÓN URGENTE 
A LA AUTORIDAD LABORAL

TRAMITAR PARTE 

DE ACCIDENTE DE  

TRABAJO

24h 
naturales

5
días

hábiles
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SITUACIONES A TENER EN CUENTA 

-La empresa debe comunicar nuevamente un
parte de accidente por delt@ marcando la
opción de recaída, pero no una nueva
comunicación urgente. (diferencia concepto
recaída delt@)
- No es recaída cuando inicialmente es sin baja
y posteriormente causa baja médica.

RECAÍDAS

- Todas las empresas donde el trabajador preste sus 
servicios deberán transmitir un Parte de accidente de 
trabajo por Delt@.

- Comunicación urgente solamente la empresa en la que 
ha sufrido el accidente.

PLURIEMPLEO

Sólo se tramita en la actividad en la cual el trabajador ha 
sufrido el accidente de trabajo.

PLURIACTIVIDAD

Se debe rellenar un parte de accidente por cada
uno de los trabajadores accidentados pero una
única comunicación urgente indicando la
calificación de la baja de cada uno de los
trabajadores implicados.

ACCIDENTES MÚLTIPLES
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Responsabilidad de la 
comunicación urgente 

EMPRESARIO

Debe realizar la misma 
en el plazo máximo de 

24 horas naturales
(RETA igual)

No es necesario 
tramitarla en el caso 

de RECAÍDAS de 
accidentes calificados 

como graves.

INCLUSO EN EL CASO 
DE RECAÍDAS GRAVES 

DE ACCIDENTES 
LEVES

La comunicación 
urgente 

NO CONDICIONA

la calificación de un 
accidente como 

laboral. 
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Sondeo 1

¿Quién realiza la “calificación” del accidente como grave/muy 
grave?

a) Empresario al realizar la comunicación urgente

b) Servicio de Prevención, a petición del empresario

c) Médico que expide el parte médico de baja✓Médico que expide el parte médico de baja
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¿CÓMO SABE LA EMPRESA SI SE HA CONSIDERADO GRAVE?
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NOVEDADES RD 1060/2022

TRABAJADOR

PARTES DE 

BAJA/ALTA/ 

CONFIRMACIÓN

EMPRESA

EMPRESA

3 DÍAS 

HÁBILES

Datos trabajador  

Se incorpora puesto 

(CNO) y funciones 

1 DÍA 

HÁBIL

El TRABAJADOR ya NO tiene obligación de entregar los partes de baja/confirmación/alta a la EMPRESA

RD 1060/2022 DE 27 DE DICIEMBRE

ORDEN ISM 2/2023 DE 11 DE ENERO

1 DÍA 

HÁBIL

SERVICIO 

PUBLICO DE 

SALUD
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CALIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN URGENTE

¿?

¿El accidente 
ocurrido en centro 

de trabajo ha 
afectado a más de 
4 trabajadores del 
centro de trabajo?

¿Puede ser 
considerado 
como GRAVE o
MUY GRAVE?

¿Se ha producido 
el FALLECIMIENTO

del trabajador 
accidentado?
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CONSEJO :
En caso de DUDAS de si el accidente puede ser 
considerado como grave por parte del médico

Y no se pueda obtener el parte médico de baja 
en 24h desde la ocurrencia del accidente

Se puede hacer una comunicación urgente indicando en 
la descripción del accidente que el mismo se encuentra

“PENDIENTE DE CALIFICAR POR PARTE DE LA MUTUA”
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Lesión grave  
Cualquier lesión sufrida por una persona en un accidente que tenga una de las consecuencias siguientes: 

➢ Hospitalización >48 horas, que se inicie el plazo de siete días a partir de la fecha en que se sufrió la 
lesión.

➢ Rotura de cualquier hueso (excepto fracturas simples dedos de las manos o de los pies, o de la nariz)

➢ Laceraciones que causen hemorragias graves o daños a los nervios, músculos o tendones.

➢ Lesiones de cualquier órgano interno 

➢ Quemaduras de segundo o tercer grado, o quemaduras afecten a + 5%  superficie corporal.

➢ Exposición comprobada a sustancias infecciosas o a radiaciones perjudiciales.
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IMPORTANTE
24 HORAS NATURALES DESDE 
LA OCURRENCIA DEL 
ACCIDENTE

EMPRESARIO / TRABAJADOR 
AUTÓNOMO

EL FACULTATIVO MÉDICO 

AL EXPEDIR EL PARTE DE BAJA 
MÉDICO

¿Plazo para la realizar 
la comunicación 

urgente?

¿Quién realiza la 
comunicación 

urgente?

¿Quién realiza la 
calificación del 

accidente?
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FLUJO COMUNICACIÓN URGENTE DELT@

AUTORIDAD 
LABORAL 

UNIDAD PROVINCIAL 
INSPECCION DE TRABAJO Y 

SEGURIDAD SOCIAL 

SERVICIOS DE 
SEGURIDAD E HIGIENE DE 

LAS CCAA

Autoridad laboral la rechaza

Autoridad 
laboral 
acepta

INSTITUTO NACIONAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL

(mensualmente)COMUNICACIÓN 
EMPRESA
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CASO PRÁCTICO

¿Qué plazo tenemos para la 
comunicación urgente a la ALP 

de un accidente laboral con 
resultado de fallecimiento del 
trabajador si ocurre un martes 

a las 16 horas?

24 horas desde la ocurrencia del 
accidente, es decir, tendríamos 
hasta el miércoles a las 16:00 
horas.

¿Y si ocurre un viernes a las 
14:30 horas?

Sábado a las 14:30 horas

¿Y si ocurre un sábado a las 
17 horas?

Domingo a las 17:00 horas
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Sondeo 2

En caso de un accidente grave, muy grave o fallecimiento del 
trabajador, ¿Cuáles son las obligaciones de la empresa al respecto 
de la comunicación del mismo en el sistema delt@? 

a) Debe realizarse el parte de accidente en menos de 24 horas

b) Debe realizar la comunicación urgente en menos de 24 horas y el parte de 

accidente en su plazo correspondiente

c) Deben realizarse la comunicación urgente en el plazo de 24 horas naturales

✓Debe realizar la comunicación urgente en menos de 24 horas y el parte de 

accidente en su plazo correspondiente
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Buques, aviones, embarcaciones

Si el destino es un país 
extranjero se comunicará en la 
provincia de la sede social de 
la empresa. 

COMUNICACIONES 
URGENTES

Los buques, embarcaciones, 
aviones se consideran centro 
de trabajo.  

La comunicación urgente se 
realiza en la provincia del lugar 
donde atraque el buque o 
aterrice el avión.
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En caso de NAUFRAGIO
o de caída de un trabajador al mar

Si la víctima está  desaparecida y es 
altamente improbable encontrar al 

trabajador con vida  debe calificarse como 

ACCIDENTE MORTAL 
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ACCIDENTES MÚLTIPLES COMUNICACIONES URGENTES

Debe realizar la comunicación 
urgente la empresa contratista. 

En caso de que alguna de las personas trabajadoras 
accidentadas de una empresa presente lesiones graves, muy 

graves, o fallezca, la empresa comunicará su trabajador.

Accidentes 
MÚLTIPLES

El accidente, ocurrido en centro de trabajo,
ha afectado a más de 4 personas 

trabajadoras, pertenezcan o no, en su 
totalidad a la plantilla de la empresa
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FALTA DE 
COMUNICACIÓN

FALTA DE COMUNICACIÓN

INFRACCIÓN
LEVE-GRAVE

SANCIONES

IMPORTANTE

En todos los accidentes laborales hay que realizar la 

tramitación del correspondiente parte de accidente 

laboral por Delt@, independientemente de que se 

haya hecho la comunicación urgente del mismo.



PUBLICO

SANCIONES

NO PRESENTAR LA 
COMUNICACIÓN 
URGENTE A LA 

AUTORIDAD LABORAL 
EN PLAZO 
(24 horas)

INFRACCIÓN 
GRAVE
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SANCIONES

NO COMUNICAR, en tiempo y 
forma a la autoridad laboral 

ACCIDENTES  LEVES 

IMPORTE: 

30,05€ - 1.502,53€

NO COMUNICAR, en 
tiempo y forma a la 
autoridad laboral 

ACCIDENTES  GRAVES, 
MUY GRAVES Y MORTALES

IMPORTE: 

1.502,54€ - 30.050,61€

INFRACCIONES LEVES INFRACCIONES GRAVES
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Cómo se hace una comunicación urgente.

Delt@.
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MEDIOS

Aplicativo 
Delt@ / 

Portal Conta 
(Cataluña)

Correo 
electrónico

Fax

Otro medio 
que permita una 

comunicación 
suficientemente 

inmediata

Telegrama

Teléfono

CONSEJO: DEJAR CONSTANCIA POR ESCRITO
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¿QUÉ ES DELT@?

Aplicación informática para la tramitación
de los accidentes de trabajo; que el
Ministerio pone al servicio de todos los
agentes implicados:
• Administraciones Públicas
• Entidades Gestoras y Colaboradoras de 

la Seguridad Social
• Empresas 

Es el acrónimo de Declaración Electrónica 
de Trabajadores Accidentados. Delt
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¿QUÉ TRAMITAR DESDE DELT@?

• PAT-Partes de accidente 
con baja médica

• RATSB-Relaciones de 
accidentes laborales sin 
baja médica

• URG- Comunicaciones 
urgentes 

• AF-Relación de altas o 
fallecimientos de 
accidentados



PUBLICO

Sondeo 4

¿Quién puede realizar una comunicación urgente a 

través de delt@? 

a) Los usuarios certificados en delt@ como usuario registrado

b) Cualquier persona que disponga de un certificado electrónico

c) Cualquier persona✓Cualquier persona
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Sin certificado para operar en delt@
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Como usuario no registrado solicita los datos de la persona que realiza la misma:
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Medios alternativos a Delt@ para el envío de la COMUNICACIÓN URGENTE
Como consultar los faxes a  los que podemos remitir una comunicación urgente:

Va a depender de cada comunidad 
autónoma y lo podemos consultar 
directamente desde la página de delt@.
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COMUNICACIONES URGENTES - CATALUÑA



PUBLICO



PUBLICO

46
Con certificado en Delt@ como usuario registrado:
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Estructura de una Comunicación Urgente



PUBLICO

DATOS A INCLUIR

DATOS
EMPRESA

DATOS 
TRABAJADOR

DATOS LUGAR 
ACCIDENTE

DATOS 
ACCIDENTE

• CIF

• Domicilio

• Teléfono

Nombre del 
trabajador 

accidentado (o 
trabajadores)

Dirección 
completa del 

lugar donde ha 
ocurrido el 
accidente

Breve 
descripción del 

accidente.
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CAMPOS QUE COMPONEN UNA COMUNICACIÓN URGENTE



PUBLICO

GUIA DE TRAMITACIÓN DE 
RATSB, ALTAS O 

FALLECIMIENTOS Y 
COMUNICACIONES URGENTES
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CASOS PRÁCTICOS
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CASO 1
Accidente de trabajo en el cual se vuelcan unas cajas del almacén
sobre cuatro trabajadores de la empresa produciéndoles lesiones
leves.
¿Habría que realizar comunicación urgente?

a) Sí 

b) No✓ No , porque las lesiones son leves y no ha afectado a más 
de 4 personas
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Trabajador autónomo cantero al que se le da una baja calificada
como grave por una enfermedad profesional (silicosis grado II). ¿Habría
que realizar comunicación urgente?

CASO 2

a) Sí  

b) No✓ No

Las comunicaciones urgentes sólo se realizan para accidentes laborales
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Sondeo 4

a) No, al no tratarse de un accidente laboral.

b) Sí, habría que realizarla.

c) No, porque, aunque estamos ante un accidente laboral, no ha ocurrido en 

centro de trabajo.

✓Sí, habría que realizarla.

Persona trabajadora que cuando se encuentra realizando una 
reunión on line en teletrabajo sufre un infarto falleciendo.
¿Se realizaría comunicación urgente? 
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Trabajador de una notaría que a media mañana sale de la oficina
camino del banco, a pie, para hacer unas gestiones de la notaría
cuando al cruzar la calle sufre un atropello grave, ¿habría que hacer
comunicación urgente?

CASO 3

a) Sí  

b) No

✓ Sí
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Trabajadora de una empresa que fallece en un accidente de tráfico al
volver del trabajo a su domicilio, ¿hay que hacer la comunicación
urgente?

CASO 4

a) Sí  

b) No✓ No

No, porque se trata de un accidente in itínere
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Rotura de una placa de uralita en una obra realizada por una UTE que
cae sobre tres trabajadores de nuestra empresa, y dos de otra, que sólo
sufren contusiones, ¿hay que hacer la comunicación urgente?

CASO 5

a) Sí  

b) No

✓ Sí

Se trata de un accidente de trabajo que ha afectado a más de cuatro trabajadores de un 
mismo centro de trabajo

¿Quién realizaría la comunicación urgente? La empresa contratista, la UTE



PUBLICO

Sondeo 5
Empresa con sede en Pontevedra que realizando una obra en 
A Coruña uno de sus trabajadores fallece en un accidente 
laboral, ¿dónde presentamos la comunicación urgente?

a) Pontevedra por ser la sede de la empresa a la que pertenece el trabajador 

accidentado

b) A Coruña por ser donde ha ocurrido el accidente

c) Tenemos que realizar la comunicación  urgente en ambas localidades

✓A Coruña por ser donde ha ocurrido el accidente
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Sondeo 6

a) No habría que realizar comunicación urgente por ser un accidente in itínere

b) Habría que realizar la comunicación urgente al tratarse de un accidente en 

desplazamiento que ha afectado a más 4 trabajadores de la empresa

c) No habría que realizar la comunicación urgente porque, aunque es un 

accidente en desplazamiento, ninguna baja tiene la consideración de grave.

✓ No habría que realizar la comunicación urgente porque, aunque es un 
accidente en desplazamiento, ninguna baja tiene la consideración de grave

Cinco trabajadores de una empresa de construcción de Segovia salen desde las 
instalaciones de la misma en la furgoneta de la empresa  camino de la obra que 
tienen en Palencia. En dicho trayecto, a la altura de Valladolid sufren un accidente 
de tráfico leve. ¿Se debe realizar comunicación urgente?
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RECORDEMOS

Los accidentes múltiples (más de 4 

trabajadores, sean o no de la misma 

empresa) sólo se comunican si ocurren 

en centro de trabajo.
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CASO 6

a) Sí 

b) No

Cinco trabajadores de una empresa de construcción de Segovia salen,
desde las instalaciones de la misma, en la furgoneta de la empresa
camino de la obra que tienen en Palencia. En dicho trayecto, a la altura
de Valladolid sufren un accidente de tráfico falleciendo un trabajador.
¿Se debe realizar comunicación urgente?

En este caso SÍ tenemos que tramitarla porque ocurre el fallecimiento de un trabajador 
en accidente laboral en desplazamiento.

✓Sí
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Artículo 6 OM 16 diciembre 1987

La comunicación urgente consiste en una relación de datos sobre un suceso de

accidente de trabajo que debe enviarse en el plazo de 24 horas a la Autoridad

Laboral de la provincia donde haya ocurrido el accidente cuando este haya tenido

como consecuencia uno de los siguientes supuestos:

✓ Accidente ocurrido en centro de trabajo o por desplazamiento en jornada de

trabajo que provoque el fallecimiento del trabajador o que sea considerados

como grave o muy grave.

✓ Accidente ocurrido en centro de trabajo (no en desplazamiento) que afecte a

más de cuatro trabajadores, pertenezcan o no en su totalidad a la plantilla de la

empresa.

Por tanto, se exceptúan de la comunicación urgente los casos de accidente in

itinere.

RECORDEMOS
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Sondeo 7
Cinco trabajadores de una empresa de construcción de Segovia salen desde las 
instalaciones de la misma en la furgoneta de la empresa  camino de la obra que 
tienen en Palencia. En dicho trayecto, a la altura de Valladolid sufren un accidente 
de tráfico falleciendo un trabajador.

¿En qué autoridad laboral tendríamos que presentar la comunicación urgente?

a) Valladolid

b) Palencia

c) Segovia

✓Valladolid
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RECORDEMOS

Si se produce un accidente en desplazamiento en 

el que fallece un trabajador se debe realizar 

comunicación urgente, no es in itínere.

Se deber realizar en la provincia en la que ocurre 

el accidente.
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Sondeo 8

a) No habría que realizar comunicación urgente al tratarse de un accidente ocurrido 
en otro país.

b) Sí, habría que realizar la comunicación urgente al tratarse de un accidente de un 
trabajador de una empresa española que sufre un accidente de trabajo en su 
centro de trabajo con resultado de fallecimiento. Se presentaría la comunicación 
urgente en la provincia del domicilio social de la empresa.

✓Sí, habría que realizar la comunicación urgente al tratarse de un accidente de un 
trabajador de una empresa española que sufre un accidente de trabajo en su 
centro de trabajo con resultado de fallecimiento. Se presentaría la comunicación 
urgente en la provincia del domicilio social de la empresa.

Trabajador de una empresa de construcción desplazado a una obra de la empresa 
en otro país que sufre un accidente laboral con resultado de fallecimiento. 
¿Habría que realizar comunicación urgente? En caso de tener que realizarse, 
¿dónde se presentaría?
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Hundimiento de un barco mientras faenaba en alta mar, que implica
el rescate del total de los 5 miembros de la tripulación, los cuales
causan baja por hipotermia leve, ¿hay que hacer la comunicación
urgente?

CASO 7

a) Sí  

b) No

✓ Sí

Sí, porque ha afectado a más de cuatro trabajadores de un mismo centro de trabajo
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Sondeo 9

a) Vigo

b) Madrid✓Madrid

Azafata de un avión que fallece por causa de un infarto mientras trabajaba 
en un avión que realizaba la ruta Vigo-Madrid camino de Madrid. 
¿Dónde se ha de realizar la comunicación urgente?

¿Y si el destino del buque o avión es otro país extranjero? 

Se comunica en la provincia del domicilio social de la empresa armadora del barco 
o sede social de la empresa
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Barco de pasajeros que sale de Ibiza con destino a Valencia.
Realizando dicho trayecto se hunde en aguas de Murcia, falleciendo un
trabajador.

¿habría que presentar una comunicación urgente?

¿dónde se presentaría la comunicación urgente?

CASO 8

Sí

a) Valencia  

b) Murcia

✓ Valencia (puerto de destino del barco)



PUBLICO

RECORDEMOS

En el caso de accidentes graves a bordo de un 

buque o un avión, la comunicación urgente se 

realiza en la provincia del lugar donde atraque el 

buque o aterrice el avión.

*(Según artículo 6 de la Orden Ministerial de 16 de diciembre de 1987)



PUBLICO

Sondeo 10
Naufragio de una embarcación que estaba faenando una noche de temporal 
desapareciendo uno de los tripulantes (siendo improbable encontrarlo con 
vida) ¿hay que hacer la comunicación urgente?.

a) Sí , pero poniendo “pendiente de calificar por parte de la mutua”

b) Si, con la calificación de accidente mortal

c) No se hace comunicación hasta que aparezca el trabajador y en ese momento se hace 

según la calificación del parte de baja médica 

d) Sólo la realizamos si el accidente ha afectado a más de cuatro trabajadores

✓ Sí, con la calificación de accidente mortal

Haríamos lo mismo si en lugar de naufragar la embarcación el trabajador cae al mar por un golpe 
de mar, o se produjera un accidente aéreo



PUBLICO

RECORDEMOS

En los casos de un naufragio de una embarcación o la caída 

de un trabajador al mar por un golpe de mar o accidente, 

cuando la víctima se encuentre desaparecida tras el 

accidente y sea altamente improbable encontrar al 

trabajador con vida  debe calificarse como accidente mortal.

*(Según artículo 6 de la Orden Ministerial de 16 de diciembre de 1987)
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Sondeo 11 a
Un trabajador operario de una serrería, mientras limpiaba una máquina de 
sierra, sufre la amputación de parte del dedo gordo e índice de su mano 
derecha (trabajador diestro). 
Es trasladado en ambulancia a un hospital público donde queda ingresado y 
es intervenido quirúrgicamente. 
¿La empresa debería hacer comunicación urgente?

a) Sí  

b) No

✓ Sí



PUBLICO

Un trabajador operario de una serrería, mientras limpiaba una
máquina de sierra, sufre la amputación de parte de su mano derecha.
Es trasladado en ambulancia a un hospital público donde queda
ingresado y es intervenido quirúrgicamente. Dicho accidente ocurre
cuando estaban limpiando la fábrica para irse, el viernes a última hora,
sobre las 21:00 horas. ¿Qué plazo tendríamos para realizar la
comunicación urgente?

El plazo empieza a contar desde la ocurrencia del accidente (viernes a las 21 horas) 

a) Hasta el sábado a las 21:00 horas 

b) Hasta el lunes a las 21:00 horas

✓ Hasta el sábado a las 21:00 horas

CASO 11 b



PUBLICO

RECORDEMOS

Relación de datos sobre un suceso de accidente 

de trabajo que debe enviarse en el plazo de 24 

horas naturales a la Autoridad laboral de la 

provincia donde haya ocurrido el accidente
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